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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 18 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por la que se hacen públicas diversas 
resoluciones al amparo del Decreto-ley 3/2017, de 19 de diciembre, por el que 
se regula la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía. 

Habiéndose resuelto por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales 
de Córdoba las solicitudes sobre la Renta Mínima de Inserción Social en Andalucía, 
formuladas por las personas relacionadas, tramitadas en los expedientes administrativos 
que se relacionan, se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento 
del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), se procede a 
notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

EXPTE. RESOLUCIÓN NOMBRE 1.º APELLIDO 2.º APELLIDO DNI

00036/18 INADMISION AABD MALIK MOHAMED MOHAMEDI 75242315T

00042/18 DENEGATORIA JESUS GUTIERREZ LLORENTE 31003025Z

00166/18 INADMISION AABD MALIK MOHAMED  MOHAMEDI 75242315T

00635/18 INADMISION JUAN CARLOS MORAL ACEBEDO 30787656V

00826/18 DENEGATORIA MANUEL SANCHEZ CRUZ 30933796S

01002/18 INADMISION DAVID MARIA HIDALGO QUILES 30992712M

02534/18 INADMISION EVA AYLLON NIETO 31009145Q

02618/18 INADMISION AABD MALIK MOHAMED  MOHAMEDI 75242315T

02619/18 INADMISION AABD MALIK MOHAMED  MOHAMEDI 75242315T

02621/18 INADMISION AABD MALIK MOHAMED  MOHAMEDI 75242315T

02622/18 INADMISION AABD MALIK MOHAMED  MOHAMEDI 75242315T

02708/18 DENEGATORIA SEBASTIAN FISICA BERMUDEZ 52802241Z

02828/18 INADMISION RAFAELA MALDONADO NAVARRO 30947023V

02910/18 INADMISION MARIA SOLEDAD CORTES JIMENEZ 48871909Z

03013/18 INADMISION JUAN CARLOS ROLDAN MOLLEJA 48869327P

06173/18 DENEGATORIA ANA MARIA GONZALEZ MONLEON 75102761X

07295/18 INADMISION JOSEFA ESCOBEDO MUÑOZ 77372960V

07873/18 INADMISION RAFAELA GUERRA MARTINEZ 30515532Y

08893/18 INADMISION JUANA MARTIZA ERAZO TORRES 31031424P

09663/18 INADMISION ANTONIO MORENO MUÑOZ 30991497D

09699/18 INADMISION CONCEPCION ROMAN MUÑOZ 30444026F

01041/18 DENEGATORIA ANA MARIA PAEZ GARCIA 30467005D

01070/18 INADMISION ANTONIO AVALOS REYES 44365794J

01494/18 DENEGATORIA GEORGHE CLAUDIU STEFAN Y4898880D

Advertencia. Asimismo, se indica que contra la citada resolución, que no agota la vía 
administrativa, podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes, computado 
desde el mismo día de su publicación, ante la Dirección General de Servicios Sociales 
y Atención a las Drogodependencias, sita en Avda. Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de 
Andalucía, de 41071-Sevilla, en cumplimiento de los artículos 121 y siguientes de la Ley 00
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre de 2015), pudiendo presentar, por lo demás, el 
citado recurso a través de esta Delegación Territorial o por cualquier medio previsto en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de referencia.

Córdoba, 18 de mayo de 2018.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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